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de Enjui ciam iento Criminal. para ante la lima . Au­

diencia Provincial de esta ciudad . 

Así por esta mi sentencia . de la que se deducirá 

testimonio para ser unido a los autos de su razón , la 

pronuncio . mando y firmo . 

Y para que conste y sirva de notificación de 

sentencia a. actualmente en paradero desconocido . 

y su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 

Autónom a de Melilla . expido la presente en Melilla a 

27 de Septiembre de 2002 

El Secretario . Emil io Ubago Villalba. 

JUICI O DE FALTAS251 /02 

EDICTO 

2338.- D Emilio Ubago Villalba . Secretario del 

Juzgado de Instru cc ión mim . 3 de Melilla . 

Doy Fe y Testim onio : 

Que en el Juicio de Faltas n º 251 /2002 se ha 

dictado la presente sentencia . que en su encabeza­

miento y parte dispositiva dice 

En Melill a. a 5 de Septi embre de dos mil dos . 

Visto por mi . D Luis Miguel Alvarez Lopez. 

Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción n. º 3 de 

esta ciudad . habiendo visto el exped iente de juicio 

de faltas. seguido en dicho juzgado bajo el n.º 251 / 

02 . entre partes . de la una el Min isterio Fiscal en 

representación de la acción pública , y de otra parte. 

como denunciados Fa res Be na isa Mohamed. natu­

ral de Melilla . nacido el dia 23 de Agosto de 1978. hijo 

de Be na isa y Tleitmas, con DNI 4500412, y Bouziane 

Bouhou. nacido en Seganga (Marruecos) , el día 1 de 

Febrero de 1974, hij o de Abdelkader y Fadma , con 

tarjeta de residencia S-5046 785 . 

FALLO: Que debo abso lver a Fares Bena isa 

Mohamed y a Bouzian Bou hou . como autores de 

una falta de lesiones prevista en el artículo 6171 del 

Código Penal. declarando las costas del procedi­

miento de oficio . 

Notifiquese esta reso lución a las partes . hacién­

doles saber que la misma no es firme y contra la 

misma cabe recurso de apelación . ante este juzga­

do en el térm ino de los cinco días siguientes a su 

notificación. que se formalizará por medio de escrito 

en la forma prevista en el art . 795 de la Ley de 

Enjuiciam iento Criminal , para ante la lima . Audien­

cia Provincial de esta ciudad. 

Así por esta mi sentencia , de la que se deducirá 

testimonio para ser unido a los autos de su razón , la 

pronuncio. mando y firmo . 

Y pa ra que conste y sirva de notificación de 

sentencia a Bouziane Bou hou. actualm ente en 

paradero desconocido, y su publi cación en el 

Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma t:le Melilla , 

expido la presente en Melilla a 27 de Septiembre de 

2002. 

El Secretario. Emilio U bago Vill a Iba . 

JU ICIO DE FALTAS 113/02 

EDICTO 

2339.- D. Emili o U bago Villalba , Secretario del 

Juzgado de Instru cción núm . 3 de Meli ll a. 

Doy Fe y Testim onio: 

Que en el Juicio de Faltas n º 113/2002 se ha 

dictado la prese nte se ntencia. que en su encabe­

za miento y pa rte dispositi va dice . 

En Melilla . a 5 de Septi embre de dos mil dos . 

Visto por mi . D. Lu is Miguel Alvarez Lopez 

Mag istrado-Juez del Juzgado de Instrucción n º 3 

de esta ciudad . habiendo visto el expediente de 

jui cio de faltas. seg uido en di cho juzgado bajo el n º 
113/02. entre partes. de la una el Mi nisterio Fi scal 

en represe ntación de la acción pública , y de otra 

pa rte como denunciado Taoufik Bou laide, nacodp 

en Nador (Marruecos) , el día 15 de Octubre de 

1975. hij o de Ahmed y Amraoui . titul ar de NIE X-

2938613-H . con domicil io en Pueblo Tordilla de 

Monte Gri s. Playa ga la del Ter (Gerona) 

FAL_LO : Que debo absolver a Taoufik Boulaide . 

como autor de una falta de injurias prevista en el 

artí culo 620 .2 de l Código Penal. declarando las 

costas del procedimiento de ofi cio. 

Notifíquese esta resolución a las partes. h<?cién­

doles saber que la misma no es firm e y contra la 

misma cabe recurso de apelación. ante este juzga­

do en P-1 términ o de los cinco días siguientes a su 

notificación. que se formaliza rá por medio de escri­

to en lé1 forma prevista en el art . 795 de la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal , para ante la lima . Aud ien­

cia Provincial de esta ciudad . 

Así por1 esta nJ,i sentencia , de la que se deducirá 

tesfimonio para ser unido a los autos de su razón , 
la pronuncio , mando y firmo . 

Y para que conste y sirva de notificación de 
. sentencia a Taoufi k Boula ide. aétualmente en 

paradero desconocido . y su publi cación en el 

Boletín Ofi cial de la Ciudad Autónoma de Melilla , 

expido la presente en Melilla a 27 de Septiembre de 

2002. 

El Secretario . Emilio U bago Villalba 


